
Núm. 40, Lúnos 2 de Oclubre .de 1876. Un real número. 

€>ftcmi 
D E LA PHOVIACIA D E LEOIV. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres . A l e a l d e i y Secretarios r c -
alban los n ú m e r o s del Boletín ({ua correspondan al 
distri to , - i i spondrin que se fije un ejemplar en el 
litio de. costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Lo* Secretarios cu idarán de censerraT losBo/e-
Une$ coleccionados orden adamen te para an enena-
dernmion q u c l o b e r é Teriflcarse-cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

liassHicriciones se admiten en l a imprenta de Bafae l G a n o é hijos, 
P legar ia , 14, (Puesto de loa Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados a l so l i c i tar la 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á.instancia de parte no pobre, ne m -
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane do 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real» adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

FrtiideDcij del Coiisfjo d« Hioiilroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Sertna. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor-
lanle salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas conlinúan en 
el Real Silio de San Lorenzo, sin 
novedad lambien en su impor
tante salud. 

(Gaceta del 24 (lo Sotienibro.) £ • • 

MIMSTEMO DE LA GOBERNACION. 

Dirección generjil d« ItciieficenclA 
y Stmlilad. / 

Por Real óníen de ^ t a fecha se 
dice ¡l esta Direccionj-genéral lo s i 
guiente. 

«limo. Sr. :En el expediente forma
do en este Ministerio con motivo de 
las ruciamacioned de los propietarios 
de los ustablecirnicntos balnearios en 
solicitud de que' se derog-ne el re
glamento del ramo de 12 dn Mayo de 
1874, que creen iitentatcrio á sus de
rechos, lesionando su propiedad y 
perjudicando sus iníere.-es, S. ftf. el 
Rey (Q. D. G ) , conformándose con 
el informe emitido por el Real Conse
jo de Sanidad en pleno, se lia servido 
declarar que el rey-lamento de aguas 
minero medicinales de la Península é 
islas adyacentes de 12 de Mayo de 
1874 es perfectamente leg-al, y que 
no debe revocarse para ser sustituido 
por las reglas provisionales de 15 de 
Marzo de 18C9 

De Real órden lo comunico & V . I , 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . I . muchos 
aflos. Madrid22 de Setiembre de 1876. 
—Romero y Robledo.» 

~ Lo que traslado á V . S. para cono
cimiento de los Sres. propietarios de 
baños y aguas minero-medicinales, 
debiéndose publicar en el BOLETÍN 
OÍICUL de esa provincia. 

Dios guarde V . S. muchos años . 
Madrid 22 de Setiembre de 1870.— 
El Director general, Ramón de Cam-
p o a m o r . ^ S e ü o r Gobernador de la pro
vincia de.... 

Gobierno de provincia; 

O H D E N P U D I i l C O . 

C i r cu l a r .—Núm. 5 1 . 

> En la noche del 20 del actual 

fué robada de la casa de Busebio. 

Ordoñez vecino de Regueras de 

Arriba, una pollina cuyas señas 

se insertan á continuación; en 

su consecuencia encargo á los 

Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás agentes de mi autoridad, 

procuren la buscado la caballe

ría y captura de la persona ó per

sonas en cuyo poder se halle, y 

caso de ser habidas, les pongan 

á mi disposición. 

León 20 de Setiembre de 1876. 

—líl Gobernador, Nicolás Car 

rera. 

S S Ü A S . 

De 10 á 11 naos de edad, pelo cano 
pardeado, alzada 6 cuartas poco mas 
ó menos, muy gallarda, y de poco 
vientre, tiene en la frente unos pelos 
blancos casi indivisos, notieue ningu
na rozadura, está desherrada de los 
cuatro piés lleva una cabezada de be
cerro doblecosida,con cadenade hiero 
retorcida, el bozal en buenestado, con 
ramal nuevo de cá&amo. 

Ci rcu la r .—Núm. 52. 

Habiendo desaparecido el dia 
6 del corriente de la casa paterna 
el joven Eugenio González, hijo 
de Simón, natural de Valdealiso, 
Ayuntamiento de Gradefes, é ig
norándose su paradero, encargo 
á los Sres Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procuren la captura del in
dicado jóven y caso de ser habi
do, le pongan á mi disposición. 

León 29 de Setiembre de 1870. 

— E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 

SEÜAS. 

Edad 14 aflos, estatura regular r . l 
tiempo, pelo castaño, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, cara redon
da, color t r igueño; viste pantalón es
tameña, zajones negros, zapato grue
so, sin chaleco, chaqueta n i sombrero. 

SEIICION lili FOMTQ-

C i r c u l a r . — N ú m . 53. 
Aislada y directamente, han remi

tido varios Ayuntamientos de esta 
provincia, al Jefe del Archivo his
tórico Nacional, copias de los sellos 
que han usado y usan con destiuo d 
la Sección Sigilográfica que se está 
organizando en aquel Establecimien
to, con lo cual introducen la pertur
bación consiguiente en el órden de las 
clasifícaciones, y contravienen á lo 
preceptuado en circular de este Go
bierno, inserta en el BOLETÍN OFICIM. 
número 30, correspondiente al 8 del 
actual. Por lo tanto advierto y pre
vengo 4 dichas Corporaciones que es 
á este Gobierno de m i mando, don
de han de remit ir los mencionados 

sellos, haciéndolo nuevamente los 

que los hayan dirigido al Jefe del 

Archivo Histórico Nacional, 

León 25 de Setiembre de 1876.— 

E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

COIÍISIOJÍ PEBilí/lIVElVTE. 

Secretarla.—Negociado ).* 

. E l dia 12 de Octubre tendrá lugar i 
las once de su m a ñ a n a en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
t inuación se espresan, contra los cua
jes se njznn Jos interesados que tam
bién se designan. 

León 28 de Setiembre de 1876.— 
E l Vicepresidente, Ricardo Mora Va
rona—El Secretario A . , Leandro Ro
dr íguez . 

Vaherde del Camino. 

Imponiendo varias multas á don 
Fernando Gonzalef:, Alcalde de barrio 
de San Miguél del Camino, contra el 
cual se alza el interesado. 

VillaMiilo. 

Amparando á este pueblo y al de 
San Miguél en el aprovechamiento 
de leñas en los sitios del monte deno
minado Matona, llamados Llanetoa, 
Castrillo y Grandizo, contra el cual 
se alza la Junta administrativa de 
Rabanal. 

Vegaminn. 

Un terreno común en el pueb/o de 
Campillo á D . Fernando Arenas Re
yero, vecino del mismo, para ensan
char su casa, contra el cual se alza 
Isidoro Rodríguez Pelaez. 
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SECCION DE FOMENTO.—Montes. 
CONTINÚA el estado de los aprovechamientos que han de ijeculavse en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1876 « 1 8 7 7 , en virtud de la concesión hecha por Real orden de 

15 del actual. 
claít de lotaproceátumíeníos CQHC/didos. 

DlSTBlTOS MUNICIPALES. Nombrt 
del monte 6 partida. 

t'uelilo 
á (¡uc imlcuece. 

« . • ds 
¡irlio-
li'S. 

Gtadefea. 

Rioseco de Tapia. . - j 

S. Andrés del Rabanedo? 

Sariegos. 

Valdefreano. 

Valverde del Camino. 

Vegas del Condado. 

Villadangos. . . . 

Villnquilambre. . . 

La Coticn, etc. 
Gamonal, etc. 

La Hoja. 

La Majada, etc. 
La Mata, etc. 
Riscayo, etc. 
El Trampal. 

Trav¡esas(Lns) etc. 
Valcajo, (¡te. 

I Valdearmtro, etc. 

Valderranato. 
Vadevegas, etc. 
Abesedo, etc. 

Espinadal, etc. 
. Matacales, etc. 

E l Monte, etc. 

Salguera!, etc. 
La Cotada, etc. 
La Hoja, etc. 

Vnldecastro, etc. 
Ville Je Smlisgo, el'. 
Coatbrcos, etc. 

Valle de la Cota, tlt. 
Terrubio 
Carrascal. 

Tordeáguila. 
Tomillnres, etc. 
Arrotela, etc 

Carral de Agrnio. ele. 
Mata de lasHijadas 

Plantío, etc. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ramal, etc. 
Valdefresno, etc. 
La Cuesta, etc. 
Juan del Corro. 

San Pelayo, etc. 
Valdeferrero, etc. 
Valdefresno, etc. 

E l Carrascal. 

Idem. 
Cambazas, etc. 

Arramagre, etc. 

Carbajal. 
San Bartolomé. 

Grádeles. 
Ci fuentes. 

Rueda. 
Villanofar. 

Cañizal. 
Rueda. 

Vaíporquero. 
Marcin. 

Carbajal. 
Santibañez. 

San Bartolomé. 
| Santibañez 

Carbajal. 
Garíiii. 

VuIduvifCo. 
Espinosa. 
Rioseco. 

Tapia de h Citm 
Ferral.. 

San Andrés. 
I Trobajo dtl i'.m'm. I 
, Villabalter. 

Azadinos. 
Pobladnra. 
Sariegos. 
Carbajal. 

Idem. 
Santovenia. 

Villafeliz. 
La Aldea. 

Fresno, etc. 
Oncina. 

Robledo. 
Mon tejos. 

Valverde del Cinim 
San Miguel. 

San Cipriano. 
Villafruela. 

Secos. 
Castrillo. 

San Vicente. 
Villnnueva. 

Vcg35 de] Coodjd». 

Castro. 
Santa Maria. 
Villamayor. 

Vegas del Condado. 
Celadilla. 

Ojedo. 
Villadangos. 

VillanneTa del Arbol 
y ViHaverde. 

Villasinta. 

Especies. 

750 

247 

600 

200 
«ü 

200 

500 
100 
100 
75 

Ramón. 

E t i m o 

Roble,Brezo 

Roble,Brezo 

Roble,Brezo 

Brezo, 
id . 
i d . 

Brezo, 
i d . 
i d . 
i d . 

Pastos para eabecat de 

1400 
700 

4400 

200 
400 

1000 
2000 
1400 
1500 

1450 

2000 
(¡00 
304 
469 
159 

900 

400 
20Ó 
3fi0 
4U0 
400 
900 

100Ü 
3ü0 
700 
360 
850 
870 
800 

1500 
590 
510 
140 
310 
420 
360 
810 
330 
980 
330 
810 
500 
600 

1500 

876 

910 

380 

125 

100 
110 
160 
160 
160 
125 

410 
130 
350 

450 

200 
94 

690 

20 
100 
105 
200 
200 
200 

291 

200 
136 
63 

156 
40 

600 

160 
150 
200 
150 
150 
30 
24 
85 

180 
80 

100 
190 
190 
180 
56 
66 
19 
30 
18 
70 
72 
38 
56 
36 
72 

15 55 

lYempo conarfído en 
metes fiara terminar el 

aprorectomienfo. 

Año 
i d . 

i d . 

id 
id 
id. 
id 
id 
id 

IHas y horat tm que se han de neri/ícar (ai 
tubattat dt 

2 Nov. 10 mañ." 
Id . i d . 11 i d . 

Id . i d . i d . i d . 

I d . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . 12 id . 
Id . i d . i d . i d . 

Id. i d . i d . i d . 

Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
3 Nov. S maü.* 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . 9 i d . 

Id . i d . 12 id . 

Id. i d . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . id . 
Id . i d . 
4 Nov. 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id. id . i 
Id. i d . 
Id, id . 
Id. i d . 
5 Nov. 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id ; i d . 
Id . i d . 
Id; i d . 
Id. i d . 
Id . id 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
6 Nov. 
Id. i d . 
Id. i d . 

2 tarde 
id . i d . 
id . i d . 

3 i d . 
i d . id 

8 mañ. ' 
i d . i d . 
12 i d . 

i d . i d . 
i d . i d . 
- 1 tarde, 
id ; i d . 
id . i d . 
id . id . 

8 mañ. ' 
id. i d . 
i d . i d . 
id . i d . 
id . i d . 

9 i d . 
id . i d . 
id . i d . 
10 id . 
id . i d . 
i d . i d . 

8 mafl.' 
i d . i d . 
i d . i d . 

7 Nov. 9 maíi. 

Id . i d . 10 id . 

OHIITACIONM. 

Limpia de roble y brezo. 

Delgadas brezo y entresaca roble. 

Delgadas brezoy entresaca de roble 

las de brezo. 
Idem. ^'Í 
Idem. 

. ' y • " "•' 
Delgadas de htao." 

idem. .{.. 
idem. 
Idem. 



Barrios de Luna. 

Cnbrillanes. 

Campo de la Lomba. . ( 

Aheado, etc. 
Las Cuícas, etc. 

Cinilleda. etc. 
Fuevo ( E l ) 
Larg^ajo. etc. 

La Mata, etc. 
^Mata de la Verbal, 
j El Monte Fielio, etc. 

Nórmalo, etc. 
El Nido dil Jgoili, tic. 
Valcánalea, etc. 
Valmizón, etc. 
Moroquil, etc. 

Uatacuelta, etc. 
fiozo, etc. 

Cerveriz, etc. 
Corraliza, etc. 
Antli l lo, etc. 
Rebezo, etc. 
Prado, etc. 
Carcedo, etc. 
Mozas, etc, 

(Valdepiomedo, etc. 
Bugeco, etc. 
Boeriza, etc. 

E l Abecedo, etc. 
Abesedo, etc. 

Arrojos ie Uredo, ele. 
E l Castillo, etc. 

Orcedo, etc. 
tlaldematoso, etc. 
Valle del Chano, etc 
Valle Grande, etc. 

Belbej*, etc. 
Mata, etc. 

Fallera, etc. 
Hoja, etc. 

Monte, etc. 
Mata, etc. 

Avellanedo, etc. 
Matadas, etc. 
Quemado, etc. 

Sierra, etc. 
Codejal, etc. 

(Dehesa ^Tueva,ele. 
Beguí i l , etc. 

| Sulm del no í m h , ele. 
Vil la r r in , etc. 

Guzpilera. 
Buguia, etc. 

Cuesta del Lago. 
Abedular, etc. 

JPeüa Cabras, etc. 
Matamata, etc. 

\ Solana del Chauo. 
Regañón, etc. 
Barreras, etc. 
Argajadas, etc. 

Carolla, etc. 
Cabeza, etc. 
Castro, etc. 

LasOmaflas { Valdegumia, etc. 
Hoja, etc. 

Lineara. 

La Majúa. 

Portilla. 
Irede y Barrios. 

Mirantes. 
Irede y Barrios 
Veg-a de Perros. 

Miftera. 
Coserá. 
Mora. 

Sagú era. 
Irede y Barrios. 

Mallo. 
Portilla, 

La Vega. 
Cabrillanes. 

Torré. 
San Feliz. 
La Riera. 

Las Murías, 
La Cuesta. 

Meroy. 
Piedraíita. 

Quintaui'.la. 
Peüalba. 
Mena. 
Lago. 

Campo. 
Castro. 

Andarraso. 
Campo. 
Ollosa. 
Castro. 
Rosales. 

Sautibuñez. 
Inicio. 

Alal ia . 
Caldas. 
Campo. 

LagUelles. 
Laucara. 
Robledo. 
S. Pedro. 

Santa Kulalia. 
Pobladura. 

la Veja de Róblelo. 
Sena. 

Rabanal. 
Abelgas. 
Oblanca. 

Cospedal. 
Genestosa. 

Majúa. 
Riolago. 
Robledo. 

Torrestío. 
Truébano. 

Torrebarrio. 
V i l l aMiz . 

Villargusan. 
Villasecino. 
Huergas. 

Mataluenga. 
San Martin. 
Las Omañas. 

Roble, 
id . 
i d . 
i d . ' 
id . 
id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Roble. 

Roble. 
» 

Roble. 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 

Roble. 
Id. 
Id . 
Id . 

15 
37 
15 
18 
U 

3 
15 
5 

37 
15 
37 

9 
16 
5 

12 -

36 

50 
36 



3E MURIAS D E PAREDES. 

350 
400 
600 
300 
300 
300 
120 
300 
500 
500 
300 
100 
200 

87 
600 
150 
250 
V80 
700 
150 
490 
600 
550 
200 
160 
100 
ÜOO 
100 
100 
aso 
100 
aoo 
100 
500 
350 
600 

40 
300 
150 
150 
60 
30 
80 

100 
100 
100 
200 
150 
150 
400 

2500 
300 
300 

2563 
400 

3640 
750 
700 
500 
300 
200 
220 
200 

100 
100 
100 
60 
60 
60 
20 
50 
40 

100 
100 

10 
,70 

16 
95 
38 
50 

22 
80 
99 
92 
50 
30 
30 
30 
25 
20 
30 
20 
70 
30 

100 
80 
60 
16 
80 
30 
40 
90 
95 
15 
20 
20 
20 
80 
SO 
80 
50 

140 
200 

50 
340 
100 
554 

80 
60 
90 
46 

180 
180 
70 

28 0ct. í)mafi. 
Id. i d . id . i d . 
Id. i d . i d i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id . id . 10 i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . 11 id . 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . - i d . 

30Oct. 9 m a ü * 

30 Oct.' lO mafi.* 

30 O i - t ' i í mafi " 
Id . i d . id . i d . 
H . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. U . i d . id . 

31 Oct. 10 mañ.* 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . 11 id . 
Id. id . i d . i d . 

(Se continuard.J 

28 Oct. 9 mañ.' 
Id . i d . i d . i d . 
Id . id . id . i d . 
id . i d . id . i d ; 
Id . i d . 10 i d . 
Id . i d . i d . ¡d. 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . id . 
Id . i d . 11 i d . 
Id . id . id . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id . id . i d . i d . 
29 Oct. 9 mafi.* 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 5 
Id . i d . 10 id . , 
I d . i d i d . i d . 
Id. i d . i d . id . -
Id. i d . id. id . 
Id id . id- i d . 
I d . i d . 11 i d . 
Id . id . i d . i d . . 
I d . i d . i d . i d . . . 
Id. i d . i d . i d . 
30 Oct. 9 m a ñ . ' 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
id . i d . i d . i d , 
Id . i d . id . i d . 
Id. i d . 12 i d . 
Id. id . id . i d . 
Id. i d . id id . 
Id. i d , i d . i d . 
31 Oct. 9 mañ.* 
U . i d . i d . i d . 
I d . i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id . id.- i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id . id . id , i d . 
Id . i d . i d . i d . 
I d . id . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
31 Oct. 10 mafl. 
Id. idl i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . id 

' Nov. 9 mañ." 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . id. i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . 10 i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
Id . i d . I I i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
2 Nov. 9 mafi. 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 

Delgadas de piorna y brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

BtlfiJis. limpia y t i l r e u u de nble. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Limpia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem. 

Delgadas roble por entresaca. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Oficinas de Hacienda. 

Mnuiitiiei» íioióme» de li prninii i ' Ut t . 

C É D U I i A S P E R S O N A L E S . 

Prevenido por la Dirección general de 
Impuestos, que las cédulas personales del 
afto económico de 1875-76 queden fuera 
de circulación 1 las doce de la noche 
d e l d i a í de Oclubre próximo, y qüé; 
desde el siguiente se pongan & la venta 
las de el de 1876-77, debo llamar mujr 
parliculai menle la atención de los A l 
caldes á fin de que cumplan con exacti
tud lo prevenido en. los capítulos 3.*, 
i . ' y 5, ' de la Instrucción publicada en 
el BOLETÍN OFICUI, núm. 26, corres
pondiente al dia 30 de Agosto último, 
en los artículos que les concierne^ cui 
dando de llevar un libro de loma de ra
tón de las cédulas que se exfiidan é fin 
de formar y remitir á esta Administra
ción la relación nominal y deiallada de 
los contribuyentes & dicho impuesto que 
aparezca en descubierto, según se pre
viene en el art. 42 de la referida Ins
trucción. 

Igualmente debo recordar, que prin
cipiando á contarse desde el dia 3 de 
Oclubre próximo el plazo dé dos meses 
concedidos para que de la expresada 
cédula se provean todos los obligados á 
poseerla, se entenderá terminado aquel en 
la noche del dia 3 de Diciembre, desdo 
cuya fecha incurrirán en los recargos 
consiguientes y en el pago de los gastos 
que origine el procedimiento adminis-
trativo que se empleará contra los que 
en aquella hcba resulten morosos, y 
además en el del arbitrio municipal si 
es que el Ayuntamiento, en uso del de
recho que le concede el artículo 30 de 
este impuesto, ha recargado la cédula. 

León 28 de Selienibre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 
cmcULAti . 

La baja en les valores del labaco que 
viene rs|icnmenlimlose en esla provin
cia, obliga á esla Administración eco
nómica á adoptar medidas que la eviten, 
procurando desde luego buscar la cansa 
que la motiva, ó que por lo menos con
tribuya con otras á producirla. 

Ante todo se previene « los Adminis
tradores subalternos que vigilen como 
corresponde á los estanqueros de su res
pectivo dislrilo y les encarguen que re
clamen de los Alcaldes el auxilio necesa
rio para perseguir el contrabando que 
circule por las jurisdicciones de los mis
mos, según lo mandado en el Real de
creto de 20 de Junio de 1832. 

También tiene noticia esta Adminis
tración de que en algunos cafés, casinos 
y otros establecimientos, se espende ta
baco con grave perjuicio de los intereses 
del Tesoro; pero dispuesta á que los va
lores de la renla á su cargo se eleven al 
mayor grado posible, ha dispuesto se 
giren frecuentes visitas á los locales en 
que aquellos se hallan establecidos, im
poniendo á los defraudadores la penali. 
dad señalada en el citado Real decreto; 

pero antes de emplear tales medidas, me 
creo en el deber de llamar la atención de 
las personas que dirigen dichos estable
cimientos, previniéndoles se abstengan 
de espénder labaco, si no quieren verse 
envueltos en un procedimiento criminal 
que les causarla perjuicios de conside
ración. . 

Ultimamente, encargo á los Sres. A l 
caldes de la provincia cuiden de averi
guar si en algún pueblo de sus;respecl¡ 
vos distritos existe género de contraban
do, procediendo; caso afirmativo, á re
conocer el local en que aquel exista y 
estendiendo la oportuna diligencia en la 
cual se haga constar:> 

1. " La clase y número de losapre-
hensores, su nombre, destino ó gradua
ción. 

2. * El lugar, dia y hora en que se 
verifica la aprehensión. 

3. * Los nombres y vecindad dé los 
conductores ó tenedores de los géneros 
si se bailaren presentes, ó las noticias 
adquiridas sobre ellos, si se hubiesen 
fugado. 

4. * La designación de los objetos 
aprehendidos, con espresion del número 
de cargas, bultos ó fardos. 

5. ° Las drounslancias particulares 
que hubiesen ocurrido en la aprehensión 
y que puedan interesar para la. califica
ción del hecho. 

Dicha diligencia, que firmarán el jefe 
de la aprehensión, el Alcalde del terri
torio, si hubiese concurrido, y dos tesli 
gos presenciales que, á ser posible, no 
sean de los aprehensnrts, se remitirá á 
esla Adminislracion con los generes 
aprehendidos y las personas de los reos, 
todo según se previene en los articules 
55 y 56 del decreto antes citado. 

León 27 de Setiembre dé 1878.—El 
Jefe económico, Cáilosde Cuero. 

Juzgados. 

D. Sancho Valdés Miranda, Juez de 
primera instancia del partido de Sa-
hagun. 

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la escribanía d ' l refrendanle se ba 
sustanciado juicio de menor cuanlla, 
promovido por D. Ensebio Gayo Gar
da, vecino de esla villa de Sahagun, 
contra Cruz Luna, de la niinna vecin
dad, sobre reivindicación de una casa 
en el cusco de esla misma población y 
en rebeldía de esle último citado y em 
píazailo en forma con los Esliados del 
Juzgado habiendo ircaido la siguiente 

Senlencin.—bn la villa de Saliaguná 
veintiocho de Maj o de mil oche denlos 
setenta y seis, el Sr. D. Sancho Valdés 
y Miranda, Juez de primera ii.slancia de 
la misma y su paitido. habiendo visto 
los autos si ble demanda de -menor 
cuantía, promovida por Cufiliio Gayo, 
contra Cruz de Luna, su convecino, so
bre reclamación de una casa, sila en la 
calle del Arco y setialoila con el número 
ciento seis; y 

Resullando; que en diez y siete de 
Febrero último Ensebio Gaio demandó 
de conciliación ¿ Cruz de Luna, pidien
do que esle deje á su disposición la casa 

que habita por ser de su propiedad y 
por virtud de compra que hizo de la 
misma á D. Benito Franco, su conveci
no, según lo hace constar, ánade, con 
la-correspondiente escritura de venta 
suscrita en este fiegistro de la Propio-
dad que exhibe en este acto, y por el 
demandado se contestó que no puede 
acceder á lo que se le reclama por el 
demandante, porque la finca que se ex
presa la considera af-cla á las respon
sabilidades que pesaban sobre los bie
nes de su difunto padre, por los bienes 
ó aportaciones matrimoniales de su ma
dre; y que no siendo él solo el heredero 
cree de dirigir su demanda céntra los 
demás, por más que el sea el que vive 
en la casa:: 

Resultando; que en veinte de Marzo 
último el demandante presentó con lá 
demanda la escritura de venta de la ex-

j presada casa, otorgada á favor de don 
' Valentín García Saldaila con la corres-" 
, pnndieme anotación en el Registro de 
I la Propiedad, otra de veinticinco de Di

ciembre último, otorgada por D. Benito 
Franco á favor del demandante é ins-

| crila á su nombre en el Registro de la 
Propiedad, igualmente que el inventario 

! y división de los bienes de D.* Dolores 
García, miijer del expresado D: Benito, 
y de la que es heredero por su. testa
mento: 

Resultando; que conferido traslado al 
demandado no se personó en los au
tos siguiéndose estos por consiguiente en 
rebeldía basta el estado de dictar sen
tencia: 

Considerando; que vendida la casa 
en cuestión por Lorenzo de Luna á don 
Valentín García, al fallecimiento de es
te sucedió en ella su hija única y uni
versal heredera D." Dolores Garda Iba-
nez, mujer que fué del D. Renito Fran
co y esle sucesor de ella por testamento 
y por consiguiente heredero de la casa 
adquirida por su padre político D. Va-
lenliii Uarcia: 

Coiisiderandn; que adquirida la casa 
por D. B-nilo Franco por medio de jus
tos y legítimos títulos inscritos en el 
Registro Je la Propiedad, pudo trasmitir 
y trasmitió la que le correspoiide por la 
ley a! comprador y duinamlaiile D. En
sebio Gayo sin que la excepción puesta 
por el demandado pueda tener impor
tancia legal alguna, porque desde el 
niom-'nlo en que Lorenzo do Luna ven
dió la nasa y la escritura se inscribió 
en el Registro de la Propiedad, los de
rechos de su mujer y por consiguiente 
los de sus lujos i herederos, dejaron de 
ser legalmente hablando y conforme 
con las prescripciones de la ley hipote
caria: 

Considerando; que el titulo presenta
do por el demandante traslada á este el 
dominio que tenía en la casa D. Benito 
Flanco por virtud de la compra-venta, 
y en sil consecuencia; 

Dijo; que debía do declarar y decla
raba que la casa deslindada correspon
de en propiedad al demandante D. En
sebio Gayn por virtud de la venia hecha 
é su favor per D. Benito, y en su con
secuencia condenaba á Cruz de Luna á 

que la restituya y entregue al demandan
te dejándola desde luego á su disposición 
con las remas correspondientes; y para 
que tenga efecto se publicará en el BO
LETÍN OFICUI. de esta provincia la ante
rior sentencia, remitiendo testimonio de 
ella al Sr. Goberdador civil de la misma. 

Y por esta su sentencia definilivanien-
le Juzgando, sin expresa condenación 
de costas, asi lo pronunció mandó y fir
ma dicho Sr. Juez de que yó el acluarin 
doy fé,— Sancho Valdés Miranda.—An
te mi, Antonio de Prado. 

Y para la correspondiente inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
tenor de lo mandado y dispuesto por el 
articulo mil ciento nóvenla de la ley de 
Enjuiciamiento civil se expide el presen
te en Sabagun á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis.— 
Sancho Valdés Miranda.—Por su man
dado, Antonio de Prado.. . 

. Anuncios particulares. 

Se venden árboles frutales de clases 
superiores; si alguno está interesado en 
la compra, que se vea con su dueño que 
vive calle de la Rúa, núm. 39, piso 2.* 

Por D . ' Antonia González y sus dos 
bijas, se vende una casa de nueva cons
trucción sita en el punto más cé trico de 
esla capital, ó sea en la calle del Pozó, 
núm. I I . Para tratar verse con dicha se
ñora que habita en la misma. ~ 

CARBON DE PltiDRA SUPERIOR, 
á los precios siguientes. 

Para cocinas y hornillas á 5 reales 
quintal, menudo para fraguas a 4 idcin 
Idem. Los pedidos por carros á D. Ricar
do del Arco, Travesía de Rebolledo 
número 4.—León. 

Obra* do venta en la Imprenta 
de ente periódico. 

Ley de Enjuiciamiento civil y mer
cantil, á 14 rs. 

Aranceles para Juzgados municipa
les, á 3 rs. 

Guía de Consumos, á 8 rs. 
Idem de aprémios por débitos de con

tribuciones, arbitrios y pósitos, á 8 rs. 
Idem de la conlribucion de inmuebles, 

cultivo y-ganadería, á 12 rs. 
Idem práctica de la contribución de 

¡mluslria y comercin, á 4 rs. 
Procedimiento Admhdslralivo ó sea 

Manual de Recaudadores, á 8 rs. 
Prontuario de la Ailminislracion mu

nicipal I.0. 2.°, 5 i . ° y S."cuaderno, 
& 10 rs. cada uno. 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alijamicnlos.á 6 rs. 

E S T U D I O S 
SOBRE 

U H I S T O R I A D E LA I I U M M D A D , 
por F . I ÍAUIIEKT, 

profesor de la Universidad de Gante, 
y traducida por 

D. S A Y 1 N O L I Z A B R A G A . 

Se han puesto á la venta los cinco 
primeros lomos de esla importante obra 
y contienen: I .* E l Orienfa.—I." La 
Grecia.—3." J íomn.—4 .° E l Crislianis-
mo.—5. ' Los Bárbaros y el Catolicis
mo, los cuales forman volúmenes en 4 . ° , 
de más de 500 paginas, de letra com
pacta y clara y excelente papel. 

Se facilitarán á 50 rs. ejemplar. 
Imprenta de Ü a l a e l C a r i o ó l l l j o i , 

PMBIO do los nuevas, núm.U. 


